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PRESENTACIÓN  

 
La salud es un derecho y un deber de todos, y le compete a la Secretaría de Salud de Honduras (SSH)  
garantizar, en el marco del cumplimiento de su misión, la provisión de servicios de salud a toda la 
población hondureña, en especial a la que vive en situación de mayor exclusión social. En esa línea de 
pensamiento, se toman las previsiones para que los recursos de este país sean canalizados hacia los 
problemas y ámbitos prioritarios; considerando una tarea diaria, el adecuado seguimiento de las 
intervenciones y actividades, a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos y el logro de las metas, 
políticas, planes, programas y compromisos del país en materia de salud.  
 
En este sentido y con base en la experiencia del Plan Sub Sectorial (PSS), como instrumento 
generador de esfuerzos para la planificación sectorial, como alternativa para impulsar la reducción de 
la mortalidad materna y de la niñez y para canalizar esfuerzos hacia la reforma institucional, y la 
armonización y alineamiento de la cooperación externa, surge la Reducción Acelerada de la 
Mortalidad Materna y de la Niñez  (RAMNI.) 
 
La RAMNI, una política a implementarse en el periodo  2008 a 2015, se constituye en el marco de 
referencia obligado de todos los actores involucrados y de todos los programas, proyectos o líneas 
de acción que se formulen en esa línea, desde cualquiera de las instancias institucionales. En esencia, 
la RAMNI es el instrumento para alinear y armonizar todo recurso nacional o proveniente de la 
cooperación externa orientado a la salud materna e infantil. 
 
Acorde con esta situación, la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG) tiene a bien 
presentar el Plan de Monitoreo y Evaluación de la RAMNI, en su segunda edición, después de 
haber tenido la experiencia de su manejo y aplicación por las diferentes instancias involucradas en su 
implementación, rescatando los resultados generados de las actividades realizadas con las Unidades 
Técnico - Normativas y las 20 regiones de Salud, observando por ello algunas modificaciones del Plan 
para algunos indicadores. Respondiendo así a la urgente necesidad de medir el avance e impacto de 
la Política de RAMNI, para reducir de manera acelerada la mortalidad materna y de la niñez 
 
El uso cotidiano de este plan ha permitido y continuará permitiendo identificar logros, aciertos y 
dificultades en la implementación de las intervenciones de la RAMNI, para realizar los ajustes 
necesarios, a fin de aportar propuestas de intervención, disponibles de forma oportuna, a los 
tomadores de decisiones, de tal manera que se alcancen paulatinamente estadios de bienestar y de 
salud cada vez más altos para la población.  

 

 

 

 

 

Dr. Francisco Medina 

Director UPEG 
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I. INTRODUCCIÓN  

La Política de Reducción Acelerada de la Mortalidad Materna y de la Niñez, (RAMNI) estará 
indisolublemente vinculada a acciones que se ejecutan para el fortalecimiento y transformación del 
Sistema de Salud, en el marco de implementación de la Reforma y del Enfoque Sectorial en Salud. Es 
la herramienta que facilitará el entendimiento para alinear y armonizar los recursos financieros, 
independientemente de su fuente de origen, sean de tipo nacional o aquellos provenientes de la 
cooperación externa, a fin de   mejorar la promoción, prevención y provisión de servicios de salud 
materna y de la niñez, es además , la prioridad nacional que facilitará lograr las metas contenidas en  
la estrategia de reducción  de la pobreza (ERP) y los objetivos de desarrollo del milenio (ODM), para 
estos grupos prioritarios. 
 
En este marco, la Secretaria de Salud (SSH) ha preparado el presente Plan de Monitoreo y 
Evaluación de la RAMNI, con el firme propósito de dar seguimiento a los diferentes componentes   
con sus  áreas de intervención, de aplicación a nivel nacional, regional  y local.  Además se espera que 
este plan provea elementos que permitan   identificar facilitantes,  limitantes, fortalezas, debilidades y 
lecciones aprendidas, con el objetivo formular propuestas de intervención para la toma de decisiones 
oportuna y pertinente. Uno de los puntos de éxito, es el hecho de partir de  la experiencia acumulada 
en la implementación del plan de monitoreo  y evaluación  del Plan Sub Sectorial, ejecutado en los 
departamentos de Copán, La Paz, Intibucá y Lempira. 
 
En este documento, se describen, de forma general, los pasos del marco metodológico de monitoreo y 
evaluación que deberá ser aplicado, esperando que su sistematización genere una cultura de trabajo, 
de tal manera que no solo permitan organizar las Unidades de Monitoreo y Evaluación en el nivel 
regional (UME), sino también que sean utilizados como una herramienta cotidiana en los diferentes 
programas, de tal manera que se interioricen y se permita la participación social en la petición y 
rendición de cuentas, intervención de todos los socios  involucrados en la promoción, prevención, 
atención y rehabilitación de la salud de la población hondureña, en la que precisamente están 
inmersos como socios participantes, las mujeres y hombres que hasta el momento solamente forman 
las estadísticas de morbilidad y  mortalidad.  
 
Este plan es un reto para los y las personas encargadas de las UME de las 20 regiones de salud ya 
que está concebida su  utilización, como la herramienta que permitirá avanzar hacia mejores niveles 
de desarrollo de la Secretaría en el campo del seguimiento de la gestión en salud.  
 
 Esta es  la segunda versión de este documento, que ha sido enriquecida con las aportaciones de la 
experiencia de personal técnico del nivel central, nivel intermedio local. Se espera que este sea un 
proceso continuo en el tiempo, que lleva al fortalecimiento  del mismo. Todo ello con el fin  de que se la 
base  para la elaboración  e implementación del Plan de Monitoria  y Evaluación de la Gestión del 
sector Salud. 
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II.   PLAN DE MONITOREO Y EVALUACIÓN (M  y  E) DE LA RAMNI  

A continuación se describe el Plan de M y E de la RAMNI, basado en el marco metodológico  de 
Monitoreo y Evaluación de Programas de Salud Pública de los Centros para el Control y Prevención de 
Enfermedades (CDC)1orientados a través de los siguientes pasos:  

 
Figura No.1 Pasos del  Marco Metodológico del Plan de MyE de la RAMNI 

 
     

 

 
La validez de cada uno de estos pasos se ajusta directamente al cumplimiento de los siguientes 
estándares: 
 

1. Utilidad: Llena las necesidades de los que usan los resultados. 
 

2. Viabilidad: Es realista prudente, diplomática y factible 
 

3. Propiedad: es legal, ética, pertinente y se preocupa por el bienestar de  aquellos involucrados 
y afectados. 
 

4. Exactitud: Revela y comunica información que es técnicamente exacta (precisa y veraz). 
 

                                                 
1 US Department of Health and Human Resources, Centers for Disease Control and Prevention (1999).  Framework for Program 
Evaluation in Public Health, MMWR, Vol 48 (RR-11); Atlanta, GA. 
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Paso 1: Involucrar a las y los Socios: Se clasifican y se identifican según sus roles en: 
Tomadores de decisiones, ejecutores, colaboradores y participantes. Este primer paso, 
debe ser considerado un paso permanente, ya que, si bien la clasificación y roles de los 
socios debe revisarse cada cierto período (al menos cada año) estos socios se 
identifican para involucrarlos en cada uno de los otros pasos.  
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1.  PASO 1 INVOLUCRAR A  LOS SOCIOS  

 
1.1 Socios Tomadores de decisiones : Son Aquellos(as) que dirigen y tienen 

ingerencia en los cambios que se harán a las estrategias de la RAMNI  así como a los 
resultados de Monitoreo y Evaluación. Se clasifican según el nivel de intervención de la 
siguiente manera: 

 

× Nivel Central: Secretaría De Salud Y Su Equipo Político.  

 
Secretario  (a)  de Salud: Es la máxima autoridad en la toma de decisiones, ostenta la conducción 
política, aprueba los contenidos y los cambios, pide cuentas sobre la implementación del plan de 
acción y ordena la implementación del plan de Monitoreo y Evaluación de la RAMNI.  
 
Sub Secretario (a) de Riesgos Poblacionales: Conduce los aspectos y contenidos técnicos de la 
RAMNI, define y aprueba  las estrategias a implementar, da seguimiento y pide cuentas sobre el 
desarrollo de las intervenciones por parte de las diferentes Unidades Técnico Normativas (UTN). 
 
Sub Secretaria (o) de Redes y Servicios de Salud: Coordina y Negocia la operativización e 
implementación de las estrategias, intervenciones, actividades y tareas de la RAMNI en las Unidades 
Técnico Normativas de su competencia y la Red de Servicios; pide cuentas a los Jefes Regionales y 
Directores de Hospitales. 
 
Sub Secretario (a) de Política Sectorial: Acompaña la conducción política de la RAMNI, realiza 
abogacía de la RAMNI ante los diferentes sectores del estado y modula la cooperación externa del 
sector salud en relación a la RAMNI.  
  

× Nivel Central: Equipo Técnico . 

 
Director (a) de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG): Participa en la 
definición de los contenidos técnicos del plan de monitoreo y evaluación de la RAMNI, proponiendo 
recomendaciones para la acción y apoyo técnico a los diferentes niveles en la planificación. 
 
Area de Planificación Monitoreo y Evaluación de la Gestión  (APUMEG): Propone conceptos, 
entendimientos y actualizaciones sobre  MyE, Coordina el diseño e implementación de los planes a 
RAMNI. 
 
Directores/as Generales de la Secretaría de Salud: Son el enlace entre la decisión política y la 
operativización de la estrategia, aprueban y validan  la definición de  los contenidos técnicos,  
coordinan la asistencia que las unidades técnicas normativas (UTN)  dan para la ejecución de las 
intervenciones de la RAMNI y para la participación en la elaboración y seguimiento del plan de 
Monitoreo y Evaluación de la RAMNI.  
 
Director (a) General de Promoción de la  Salud;  
Director (a) General de Redes y Servicios 
Director (a) General de Vigilancia de la Salud;  
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Director (a) General de Regulación:   
 
 
Unidad de Modernización de los Servicios de Salud (UMSS): Propone conceptos, entendimientos y 
actualizaciones sobre aspectos de la reforma definidos por la Secretaría de Salud  para que se 
incorporen en la formulación y operativización de las estrategias de la RAMNI. 
 
Secretariado Técnico de la RAMNI: Por delegación del (la) Secretario(a) de Salud sustenta la 
conducción técnica de la RAMNI, y propone al nivel técnico político las intervenciones para el logro de 
los objetivos, basado en los resultados del Monitoreo y Evaluación. 

 
Coordinador(a) de la Unidad de Extensión de Cobertura y Financiamiento (UECF):  
-  Garantiza el cumplimiento de los procedimientos administrativos establecidos para los desembolsos 
y legalización de los fondos manejados en la misma, Monitorea los convenios y contratos de gestión a 
proveedores descentralizados de la SS 
 
Jefe(a) del Departamento de Atención Integral a la Familia: Coordina el diseño, definición e 
implementación de las normas, protocolos  y guías técnicas de la atención integral a la mujer y a la 
niñez.  Propone los contenidos de las estrategias relacionadas a  los grupos de población vinculados a  
la RAMNI, participa en el seguimiento, cumplimiento del Plan de MyE de la RAMNI. Da asesoría 
técnica en los niveles que corresponda para asegurar el desarrollo exitoso de la política de la RAMNI. 
 
Jefe(a) del Departamento de Estadística: Establece los procedimientos para asegurar la calidad, 
definición y oportunidad del dato del Sistema de Información en Salud (SIS), que se utilizará en el plan 
de MyE de la RAMNI. Participa en la discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI. 
Elaboración y publicación de boletines estadísticos de la SS. 
 
Jefe(a) del Departamento de Garantía de Calidad: Coordina técnica y normativamente la mejora 
continua de la calidad en los diferentes niveles de la SS  y participa en la discusión técnica de los 
resultados del Plan de MyE de la RAMNI.  
 
Jefe(a) del Departamento de Hospitales: Coordina técnica y normativamente las operativización y 
cumplimiento de estrategias definidas en la RAMNI relacionadas  a los hospitales y participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI. Es responsable de tomar las  
decisiones técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 
 
Jefe(a) de programa de Atención Integral a la Mujer: Brinda la asistencia técnica normativa de las 
áreas de intervención relacionadas con la Atención Integral a la Mujer de la RAMNI, Participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI Es responsable de tomar las  
decisiones técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 
 
Jefe(a) de programa de Atención Integral a la Niñez: Coordina técnica y normativamente  las áreas 
de intervención relacionadas con la Atención Integral a la Niñez de la RAMNI. Participa en la discusión 
técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI, Es responsable de tomar las decisiones 
técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 
 
Responsable de la Vigilancia Epidemiológica de la Mortalidad Materna: Coordina y asesora  
técnica y normativamente,  en los procesos de vigilancia de la mortalidad materna, y participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI, Es responsable de tomar las 
decisiones técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 
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Responsable de la Vigilancia Epidemiológica de la Mortalidad de Menores de Cinco años: 
Coordina y  asesora técnica y normativamente, en los procesos de vigilancia de la mortalidad de 
menores de cinco años, participa en la discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la 
RAMNI, Es responsable de tomar las  decisiones técnicas en los niveles que correspondan para 
asegurar el desarrollo exitoso de la política  

 
Responsable de la Vigilancia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas: asesora 
técnicamente en los procesos de vigilancia de las malformaciones congénitas, participa en la discusión 
técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI. Es responsable de tomar las  decisiones en 
los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 

 
 

 Responsable del Departamento de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión: Coordina 
técnica y normativamente la implementación de las estrategias definidas en la Política Nacional de 
Sangre que facilitan el cumplimiento de los objetivos definidos en la RAMNI, Así mismo participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de  MyE de la RAMNI. 

 
Jefe(a) del Departamento de Laboratorio Nacional: Coordina técnica y normativamente  la 
implementación de las estrategias de laboratorio definidas en la RAMNI, Así mismo participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI. Es responsable de tomar las  
decisiones en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 

 
Jefe (a) de ITS VIH-SIDA: Coordina técnica y normativamente  los procesos para desarrollar la 
intervención definidas en RAMNI.  Participa en la discusión técnica de los resultados del Plan de MyE 
de la RAMNI, Es responsable de tomar las decisiones técnicas en los niveles que correspondan para 
asegurar el desarrollo exitoso de la política RAMNI. 
 
Jefe(a) de Programa Ampliado de Inmunizaciones: Coordina técnica y normativamente los 
procesos para desarrollar la intervención de vacunación definida en la RAMNI. Participa en la 
discusión técnica de los resultados del Plan de MyE de la RAMNI. Es responsable de tomar las  
decisiones técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política 
 
Jefe de Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional: Coordina técnica y normativamente los 
procesos para desarrollar la intervención definida en la RAMNI. Da asistencia técnica sobre 
seguimiento y resultado del Plan de MyE de la RAMNI. Es responsable de tomar las  decisiones 
técnicas en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política. 
 

× Nivel  REGIONAL  

 
Los (as) Jefes de las 20 Regiones de Salud: establecen prioridades en la implementación de la 
RAMNI y utilizan los insumos de MyE de la RAMNI para tomar decisiones, involucrando a los 
actores relevantes de su territorio (sectoriales, intersectoriales, sociedad civil) Toman decisiones con 
base en los resultados de sus regiones. 
 

1.2  Socios Ejecuto res :  

¶ Realizan las acciones de la RAMNI, colaboran en la organización del Plan de MyE de la 
RAMNI, recopilan y analizan los datos, interpretan los resultados en conjunto con los 
socios, elaboran los informes sobre la implementación de la RAMNI y los resultados del 
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MyE, e informan a los niveles correspondientes. Identifican dificultades en la 
implementación de las estrategias y del procesamiento de los datos y proponen soluciones. 
Todo esto bajo la asistencia técnica de las Unidades de Monitoreo y Evaluación Regionales 
(UME). Forman parte de los socios ejecutores: 

 
Á Jefe(a) del Departamento de Planificación de cada Región de Salud. 
Á Jefe(a) del Departamento de Provisión de Servicios de cada Región de Salud. 
Á Jefe(a) del Departamento de Vigilancia de la Salud de cada Región de Salud. 
Á Jefe(a) del Departamento de Regulación Sanitaria de cada Región de Salud. 
Á Responsable de la Unidad de MyE de cada Región de Salud. 
Á Responsables de la Unidad de Extensión de cobertura de cada Región de Salud. 
Á Responsables de la Unidad de Planificación Estratégica de cada Región de Salud. 
Á Responsable de la Unidad de Información y Estadística de cada Región de Salud. 
Á Responsables de la Unidad de Calidad de cada Región de Salud. 
Á Directores(as) de los Hospitales de cada Región de Salud. 
Á Directores(as) de redes municipales de cada Región de Salud. 
Á Directores(as) de redes intermunicipales de cada Región de Salud. 
Á Responsables de Supervisión en cada nivel de la Región de Salud. 
Á Responsables de estadística en todos los niveles  de cada Región de Salud 
Á Médicos(as), Enfermeras Profesionales y Auxiliares de Enfermería que brindan atención 

directa y generan datos estadísticos para la RAMNI 
 

1.3  Socios Participantes :  

 
Representantes de las poblaciones que son beneficiadas por las estrategias de la RAMNI que  ofrecen 
retroalimentación de las acciones, colaboran con levantamiento y facilitan la participación de 
poblaciones metas: 

¶ Usuarios/as de los servicios por cada región, una persona por cada región, que se elija de los 
comité de usuarios.  

¶ Gobiernos locales: una persona identificada por cada municipio que deben impulsar la RAMNI, 
una persona con Liderazgo, y credibilidad, se contactará al representante de salud de las 
alcaldías.  

¶ Personal comunitario de salud: un representante en cada Región de Salud. 

¶ Sociedad civil organizada: personas destacadas en la comunidad, que están organizadas en 
entes benéficos, no ONG (ej. Club Rotarios, Fundaciones, etc.) cada región se responsabilizará 
por hacer una convocatoria a la sociedad civil organizada para que nombre su representante  

¶ Líderes comunitarios: cada Región de Salud identificará e incorporará a un líder comunitario 
por municipio. 

 

1.4  Socios Colaboradores :  

 
Comisión Técnica e Interagencial de la RAMNI: Da seguimiento a la implementación de las 
intervenciones programadas en la RAMNI y evalúa periódicamente los indicadores de MyE de 
la RAMNI. Es responsable de formular recomendaciones como insumo para la toma de 
decisiones en los niveles que correspondan para asegurar el desarrollo exitoso de la política.  
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¶ OPS: La Organización Panamericana de Salud: Brinda apoyo técnico y  financiero contribuye en el 
diseño e  implementación de la mayoría de las intervenciones de RAMNI.   
 

¶ INE: Instituto Nacional de Estadísticas, socio estratégico que brinda los registros oficiales de 
demografía y estadísticas vitales.  
 

¶ ONG e instituciones: que desarrollan intervenciones en Salud Materna e Infantil. 
 

¶ Agencias Cooperantes: Brindan apoyo financiero dirigido a la implementación de RAMNI 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, Banco Interamericano de 
desarrollo (BID), Banco Mundial (BM),  ACDI: Agencia Canadiense para el desarrollo 
internacional, JICA: Agencia  Japonesa de cooperación  internacional, UNFPA: Fondo de 
Población de las Naciones Unidas para la población y familia, AECI: Agencia Española de 
Cooperación  Internacional,  Fondos  Multidonantes.  
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2.  PASO 2 DESCRIBIR EL PROGRAMA  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
A continuación se plantean esquemas cuyo fin es facilitar el entendimiento de la descripción del 
programa en su totalidad para su abordaje integral. 
 
  

PPaassoo  22  
  

DDEESSCCRRII BBII RR  EELL  

PPRROOGGRRAAMM AA  

Paso 2: Describir el Programa: En este paso, se presenta el programa de 
manera que todos los socios lo entiendan de manera sencilla, haciendo una 
representación gráficamente, en el esquema de modelo lógico. Busca realizar 
una revisión de las metas y objetivos, y vincularlos de manera lógica con los 
procesos, que incluyen los productos y los resultados esperados. El objetivo 
de este paso es tener claramente definido las metas y los objetivos. 
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2 
El esquema No 1 que se plantea, describe  cada una de las intervenciones, para cada una de estas 
hay  actividades  cuya ejecución garantizan la operativización de estos conceptos. Las intervenciones 
seleccionadas para operativizar el plan se definieron en base al análisis realizado confrontando la 
situación actual de salud versus las estrategias implementadas o en proceso de implementación,  Las 
intervenciones se han agrupado en  áreas de intervención ordenadas en tres componentes: 
Planificación estratégica. Provisión de servicios. Promoción y Prevención de la Salud. La base de su 
desarrollo tiene como sustento la reforma del sector, el enfoque sectorial y la promoción de la salud3.  

 
 
Teniendo la claridad de lo que se quiere alcanzar y como se debe abordar lo que sigue es desarrollar 
el Modelo Lógico para cada una de las estrategias definidas, para conocer en forma clara y específica 
cuáles son los recursos, las actividades y productos  según esquema planteado a continuación.  

 
                                                 
2 RAMNI 2008 
3 Promoción de la Salud es el proceso que proporciona a la población los medios necesarios para ejercer un mayor control sobre su 
propia salud y así poder mejorarla. 

ESQUEMA No1 INTERVENCIONES DE  LA ESTRATEGIA  RAMNI 
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ESQUEMA No 2: ESTRUCTURA DE LA RAMNI PARA EL MyE  
METAS ESPECÍFICAS ï EJES TRANSVERSALES - COMPONENTES 

Esquema No 2. Siguiendo la misma línea de pensamiento del grafico anterior, este esquema 
plantea  la ruta a seguir para la reducción de la mortalidad materna y de la niñez, la cual incluye,  
las áreas de intervención contenidas en cada uno de los componentes de Planificación 
Estratégica, Provisión de Servicios y Promoción de La Salud, que  desarrollados sobre  los ejes 
transversales de la reforma como por ejemplo: Unidades de salud funcionando con nuevos 
modelos de gestión, ejecución de fondos de acuerdo al plan de cada región de salud, y nuevos 
modelos de prestación de servicios, son la clave en el logro de las Metas  especificas, cuyo 
resultado o impacto final será entre otros la reducción acelerada de la mortalidad materna y de la 
niñez. 
 

A continuación la descripción de cada unió de los componentes y sus áreas de intervención: 
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Esquema  No 3  Modelo Lógico para Describir el Programa (Paso No.2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Este esquema provee la dirección que se desea alcanzar para lo que se deben cumplir los siguientes 
momentos: El análisis de necesidades, tomando en cuenta documentos  que provean información 
como por ejemplo: Estadísticas vitales, censo, entrevistas/encuestas a socios, entrevistas/encuestas a 
población, determinar recursos. En forma simultaneas identificar programas, proyectos, actividades 
que estén relacionadas con el problema, para luego priorizar, identificar colaboradores la población a 
alcanzar y el problema de salud / Casos (temas), mencionando cuando se espera lograr. 

 
En esta línea de  trabajo  las Metas al 2015 que recogen los principales compromisos nacionales e 
internacionales son las siguientes:  
 
1. Mortalidad materna: 45 muertes por 100 mil nacidos vivos (nv) (60 y que ninguna región sanitaria 
supere las 90 muertes por 100 mil nv. 
2. Mortalidad infantil: 15 por mil nv. como promedio nacional y que ninguna región sanitaria supere las 
34 muertes por mil nv. 
3. Mortalidad neonatal: 7 por mil nv.  y que ninguna región sanitaria supere las 10 muertes por mil nv. 
4. Mortalidad 1-4 años: 4 por mil nv. como promedio nacional  y que ninguna región sanitaria supere 
las 7 muertes por mil nv. 
5. Fecundidad general: 3 hijos por mujer como promedio nacional y que ninguna región sanitaria 
supere los 4 hijos por mujer. 
6. Uso de anticonceptivos modernos: 75% como promedio nacional (70% al 2010). 
7. Parto institucional: 85% como promedio nacional (80% al 2010). 
8. Cobertura con inmunobiológico Pentavalente: 98% como promedio nacional y de todas las regiones 
sanitarias (95% al 2010). 

9. Satisfacción de usuarias en los servicios materno infantiles es al menos de un 80% como promedio 

nacional (70% al 2010). 

 
A continuación el desarrollo del Modelo Lógico y las Metas y Objetivos para cada área de intervención 
según su agrupación por componentes en  la RAMNI.
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROGR AMA: MODELO  LOGICO ð METAS Y OBJETIVOS  

2.1.  Componente: Planificación Estratégica  

Modelo Lógico: Área  de Intervención: extensión de Cobertura (1)  

PROCESOS  RESULTADOS 
INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS  CORTO MEDIANO LARGO 

Recursos humanos: 

¶ Personal capacitado 
en Reforma y 
Modelos alternativos 
de gestión. 

¶ Personal capacitado 
en la elaboración de 
convenios de 
gestión.  

 
Recursos Materiales: 

¶ Normas para la 
elaboración de 
convenios, contratos 
o acuerdos de 
gestión de servicios 
de salud. 
 

¶ Normas de atención 
integral a la Mujer y 
a la Niñez  
 

Recursos 
Financieros: 

¶ Fondos para 
contratar los 
modelos de gestión. 

¶ Fondos para viáticos 
para desarrollar las 
actividades.  

 

Armonización de los planes de 
intervenciones en salud Materno 
infantil. 

 
Planteamiento programático unificado. 

 
Implementación de modelos de 
gestión publico-social y público-publico  

 
Elaboración de una Cartera de 
servicios. 

 
Asignación de recursos en base a 
resultados. 

 
Monitoreo de convenios, contratos o 
compromisos de gestión. 

 
Realizar inversiones en infraestructura 
para ampliar  el acceso. 

 
Reapertura de  todas las US cerradas  
a través de  modelos descentralizados 
de gestión. 

 

Elaborar instrumentos y normativas de 
la UECF. 
 
Unidades CONE completos y Básicos 
funcionando de acuerdo a criterios 
definidos. 

Planes RAMNI regionales armonizados. 
 
Planes de los Programas en SMI 
unificados en el Plan de 
implementación de la RAMNI. 
 
Apertura y reapertura de US con 
modelos de gestión publico ï Publico y 
Publico ï Social 
 
Firma de convenios y contratos para 
administración US con los  nuevos 
modelos de gestión. 
 
Convenios y contratos monitoreados y 
evaluados.  
 
Cartera de servicios unificada. 
 
Recursos financieros asignados en 
base a MyE de Resultados. 
 
Construidas y equipadas 25 nuevas 
Clínicas Materno  Infantiles y de 
emergencia. 
 
Ampliadas 7 CMI que actualmente 
están en  funcionamiento. 
 
Instrumentos y normativas de UECF 
elaborados. 
 
6 UCIN funcionando   

 Estructuras de la SS y 
personal de salud 
apropiados del proceso 
de implementación de 
la reforma: 
armonización de planes 
provenientes de 
diferentes fuentes de 
financiamiento, 
direccionalidad de los 
fondos a las prioridades 
(salud Materno Infantil). 
 
 
Incremento en el 
número y proporción de 
US  que funcionan a 
través de nuevos 
modelos de gestión. 
 
Garantizado un paquete 

básico de servicios de 

salud para poblaciones 

distantes. 

 

Fortalecida UECF 

Incrementado 
el acceso a 
los servicios 
de salud, 
principalment
e en las 
zonas 
postergadas. 
 
 
Mejorado la 
calidad de los 
servicios de 
salud. 
 

Garantizad
o el acceso 
a los 
servicios de 
salud de al 
menos el 
95% de la 
población  
 
 
 

Mejorada la 
calidad de 
los 
servicios de 
salud, 
incluyendo 
la 
satisfacción 
de los y las 
usuarias. 
 
 
Implementa
do el 
proceso de 
Reforma. 
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META Y OBJETIVOS : 

 

Área de interve nción: EXTENSIÓN DE COBERTURA  (1)  

 
Meta: A diciembre de 2015, las 20 Regiones de Salud  habrán ampliado la cobertura  de 

servicios de atención en salud, garantizando el acceso a un 95% de la población a los 
servicios de salud. 

 
Objetivos: 

1. A partir de Enero del 2009,  todas las US cerradas estarán siendo puestas en marcha a 
través de  modelos descentralizados de gestión. 

 
2. Al 31 de Diciembre de 2015, Se habrán, construido  y equipado 25 nuevas Clínicas 

Materno  Infantiles y de emergencia. en lugares claves. 
 
3. Al 31 de Diciembre de 2015, Se habrán ampliado 7 CMI actualmente en funcionamiento. 

 
 
4. Al 31 de Diciembre del 2015 estarán instaladas 6 Nuevas Unidades de cuidados 

intensivos neonatales hospitalarias.  
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MODELO LOGICO  

Área  de Intervención: Mejora Conti nua de la Calidad  (2)  

PROCESOS  RESULTADOS 
INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS  CORTO MEDIANO LARGO 

Recursos humanos: 

- Personal de salud capacitado en los 
Planes y Programas de garantía de 
calidad. 

- Personal de las UTN y del nivel 
regional listo para capacitar, facilitar 
y dar seguimiento a los procesos en 
los niveles regionales y en las redes. 

- Personal de Hospitales y US 
capacitados para implementar las 
actividades y tareas del Programa 
de GC en los componentes de salud 
Materno infantil. 

 
Recursos Materiales: 

- Normas y documentos para 
implementar Garantía de calidad  
Insumos y Equipos para la 
prestación de SS Materno e Infantil 
con calidad 
Papelería y equipos de oficina. 

¶ Computadoras. 

¶ Registros administrativos  

¶ Protocolos para atención 
Materna, Emergencias Obstétricas, 
Perinatales, menor de cinco años y 
adolescentes. 

¶ Normas de atención integral a la 
mujer, niñez y adolescencia. 

¶ Medicamentos para atención 
materna e infantil. 
 

Recursos Financieros: 

¶ Fondos del presupuesto nacional y 
fondos de donación. Para que los 
EMCC realicen las actividades, y 
para viáticos de la asistencia técnica 

Desarrollar Comités de 
calidad,  Facilitadores 
de calidad y EMCC en 

todas las US y Niveles 
que conforman el 
sistema. 
 
Ampliar la  Estrategia 
de MCC de 11 
Regiones sanitarias a 
20 Regiones  
 
 
 
 
Implementar la 
organización y 
funcionamiento de las 
UFAU en Hospitales y 
CMI de las 20 Regiones 
de Salud 
 
Brindar asistencia 
técnica y seguimiento 
de las actividades del 
sistema de mejora  
continua.  

Facilitadores de calidad 
capacitados.  
Comités de Calidad y EMCC 
organizados y capacitados en 
MCC  
 
EMCC reportando cada mes  y 
elaborando planes de mejora 
continua de  la calidad  
trimestralmente  
Estrategia de MCC implementada 
en las 20 Regiones de Salud  
 
Extendida la estrategia de MCC a 
las unidades operativas por 

equipos regionales  
 
 
 
 
Mecanismos de coordinación 
entre niveles asegurado. 
Planes de Mejora de Calidad por 
EMCC por niveles, al menos uno 
por  trimestre. 
 
 
UFAU funcionando Planes de 
Mejora de Calidad por EMCC 
incorporan informes de UFAU. 
Informes trimestrales con 
propuestas de intervención para 
tomadores de decisiones. 

 Mejorada la calidad de 
los servicios. 
 
Mejorada  las 
condiciones de los 
servicios de salud en 
base a los planes de 
mejora 
 
Disminuidas las quejas 
de los usuarios  
 

Incrementada la 

satisfacción de 

usuarias/os de 

atención materna y de 

menores de 5ª. 

 

    Servicios de salud de 
calidad en todas las 
áreas de atención. 
Mejorada  la 
satisfacción de los 
usuarios internos y 
externos  

 Servicios de salud de 
calidad en todas las 
áreas de atención. 
Mejorada  la 
satisfacción de los 
usuarios internos y 
externos  

e  
Mejorados los 
porcentajes de 
satisfacción en los 
usuarios entrevistados  

    Porcentaje de cesares, 
cesamos,  Clínicas 
Materno Infantiles y 
hospitales, mantienen 
calificaciones por 
encima del 90% en 
estándares de calidad, 

Reducido  las 
complicaciones por 
infección 
intrainatitucional 
(infecciones 
nosocomiales 
,iatrogenias). 
 
 
Disminuida la 
Mortalidad Materna  y 
del menor de 5 años. 
 
 

 
 

Disminuir la (Razón, 
tasa) mortalidad 
materna en mujeres de 
10 a 49 años de edad 
 
 
Reducir la tasa de 
mortalidad infantil 
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Meta y Objetivos:   

 

Área de intervención: Mejora Continua de la CALIDAD  (2)  

 
Meta: Al 31 de diciembre de 2015 las  Regiones de Salud  tendrán implementado el proceso 

de mejora continua de la calidad, en los servicios de atención materna y de menores de 
cinco años, de los CESAMOS, Clínicas Materno Infantil y Hospitales.  

 
Objetivos: 
 

¶ Al 31 de julio del 2009, el 100% de los equipos de mejora continua de la calidad de las 
unidades de salud (CMI, Hospitales y CESAMOS) Regiones, elaborarán y remitirán 
trimestralmente al menos un plan de mejora a la coordinación regional de calidad. 

 

¶ A partir de 31 de Julio  de 2009, los (as) Jefes Regionales, trimestralmente tomarán 
decisiones basadas en los informes trimestrales para mejorar la calidad de la provisión de 
servicios de los CESAR, CESAMOS, Clínicas Materno Infantil y Hospitales de las 20 
Regiones de Salud. 

 

¶ Al 31 de Diciembre del 2015,todos los Hospitales y CMI habrán instalado y tendrán 
funcionando las unidades de atención al usuario (UFAU)  

 




